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México, D. F., a 19 de diciembre de 2012.

CC. SECRETARIOS DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTES

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA.
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SEN. JOSÉ RO

Vice
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sidente



PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO TERCERO
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA.

ÚNICO.- Se reforma el artículo Tercero Transitorio de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar
como sigue:

Artículo Tercero Transitorio:

TERCERO.-Los integrantes de las Instituciones de Seguridad
Pública, en un plazo de diez meses, contado a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, deberán obtener la certificación por
parte de los centros de evaluación y control de confianza, de lo
contrario serán separados del Servicio. Para los efectos de lo
señalado en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se
expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de enero de
2009, la separación del servicio se actualizará una vez que haya
vencido el plazo a que se refiere el presente artículo. El Secretario
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá
presentarse ante el Senado de la República para rendir un informe
del avance del programa a los seis meses de la entrada en vigor del
presente Decreto.
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Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES.- México, D.F., a 19 de diciembre de 2012.

SEN. JOSÉ ROSAS^üSPURO TORRES
Vicepresidente

SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA

Secretaria

Se remite a la Honorable"Camara de^Biputados, para
los efectos constitucionales.- México, u\ F., a 19 de
diciembre de 2GÍ2.

DR. ARTURO-GARÚA

Secretario Generar de Servicios Parlamentarios



LA SUSCRITA, SENADORA ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA,
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE
EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL
SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE ESTE ES EL
EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y QUE SE
REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL
ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL.

SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA
Secretaria
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